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$ FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
3 DE FUTBOL 

* Don RAMON DE LLANU LUPEZ, Secretario general de la 

, Federación Terrátorial Gallega d Futbol, 

CERT 1 F 1 Cd: que el Club 

DEPORTIVO TRAVIESAS 

figura Ffiliado a esta Federación Terrátorial desde 

el día USINTIOCHO 
  

  

  

de DICIEMBRE 

A 0eml novecientos csucucuTi IO . 

: Y para que conste, expide el presjnte Cerfificado 

en La Coruña a _23$, 
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Artículo 12»- £1 Club Doportivo TRAVIESAS vs una Asociación privas 

da con porsonalidad Jurfúica y capacidad de obrar, cuyo objeto exs 

clusivo sorá al fomento y la práctica de la actividad física y de» 

portiva, sin ánimo de luceros e 
Anxtícula 22. El Club Deportivo TRAVIESAS prácticara cono princio 

pal modalidad doportiva la de Fútbol y se afiliará a la Federación 

Copañola de Futbol que sonotorá estos Eotatutos a la aprobación del 

Consejo Suparior de Deportoss 

£1 Deportivo TRAVIESAS practicará asimismo las modas 

lidades deportivas de Fútbol a cuyo fin funcionarán las secciones e 

deportivas correspondientes que serán adscritas a las respectivas Fg 

deraciones £epañolas. | 

La Junta Diroctiva podrá acordar la ercación de nuevas 

socclonos para la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo 

adscribir a las correspondientes Foderaciones Copañolas. 

Artículo JP.» El Ooportivo TRAVILSAS se someta al régimon del prose 

puosto y patrimonio propio con las siguiontos limitaciones: 

A) No podrá destinar sus bienes a finos industriales, conorcialosj a 

profosionales o de servicio, ni ojorcor actividados de igual carácter 

con el Pin do repartir boneficios entre sus socios.dus ingrocds se e 

aplicarán fntogramonto a la conservación de su objoto social,
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8) Podrá fomentar manifestaciones de carácter Ploico=doportivo diri 

gídas al público en general, aplicando los bonoficios obtonidos al 

desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

€) £1 Doportivo TRAVIESAS podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, 

tomar dinoro a próstamos y omitir titulos tranmisiblos representati- 

vos de deuda o parto alícuota patrimonial, sicmpro que cumpla con e 

los siguientes roquisitoss 

10) Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría - 

de des tercios do los socios presentes / representados on Asamblea 

Gonoral Estraordinarias. 

20) Quo dichos actos no comprometen de modo irrevorsiblo 

al patrimonio de la entidad o la actividad Píslco=doportiva que conse 

tituyo ou objeto social.Para la adecuada justificación de esto oxtro» 

mo podrá oxigirss, siompre que lo soliciten como mínimo el cinco por 

ciento de los socios de número, el oportuno dictámon econdnico-actuas 

rial. 

39) Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía 

suporior al $0 por ciento dol prosupucato anual o que represente un - 

procentaje igual del valor del Patrimonio, así como on los supuestos 

de emisión de títulos, se roquerirá informe de la Foderación Copañola 

y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

Artículo 42.- £1 Doportivo TRAVIESAS podrá recibir libremente donacig 

nes que no excedan de la cantidad de 500,000,+ Ptas.En el supucsto de 

donacionos que superen casta cantidad, verá nocoesario autorización ex- 

presa del Consejo Suporior de Deportes, provio informo de la Fodeta» 

ción correspondientes. 

Artículo j*.- El domicilio social oo fijae en Vigo callo Avenida de 

La Florida teléfono debiendo, en caso de variación, dar cus
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Vigo 

£1 Doportivo TRAVIESAS no cuenta con locales e instalecionos pro» 

pias, siruiendonos de instalaciones ajenas. 

ESTIU IL 

  

Artículo Gl.» £1 múnaro de socios será limitadosLa Junta Directiva 

podrá suspondor sin embargo, la adnisión de nuevos socios cuando así 

lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las instalacios 

nos.Los socios podrán ser de las siguiontos clasosiDo núnero,honora» 

rios,aspirantes y Paniliaros. 

Artículo T%+-5on socios de número todas las personas mayores de edad, 

que satisfagan le cuota social establecida. 

Los menoros do 18 años, de uno y otro soxo,carán califi. 

cados cono socios aspirantes teniendo derecho al uso de las instala» 

clones sociales mediante la cuota Fig la Comisión Directiva y pasas 

són automaticamente a sor socios de número al cumplir la mayoría de 

adade. 

Serán socios honorarios aquellas porsonas a quimes la 

Comisión Olrectiva confioro esta distinción y tendrán un puesto de 

proforencía on los actos oficiales de la sociedad, 

Son socios familiares todas aquellas personas que depen 

dan econénicamento de un socio de número y convivan con él en ol mig 

mo domicilios 

Artículo 9%.» 
l.- Los socios de número tendrán los alguiemtes derechoss 

a) Contribuir al cumplimiento de los finos específicos de ls Asucias 

ción. 

bl Extaíe cue la Asociación so ajusta a lo dispuesto on la Loy Gonue
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ral de la Cultura Física y del Deporte,normas de desarrollo du la 

misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

e) Separarse libremente de la Asociación. 

d) Conocer las actividados de la Asociación y examinar su documenta= 

ción. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno de la Asociación. 

f) Sor elector y elegible para los órganos de representación y gobieg 

no. 7 

d) La Asociación, siempre que tenga plena capacidad de obrar. 

24. Son obligaciones delos socios de números 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva. 

b) Contribuir al sostenimionto y difusión del deporte o deportes de 

la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicta la Asamblea Genoral,la Junta 

Directiva o los miembros de la misma,para el buen gobierno de la sos 

ciodad. 

3. Lós socios aspirantes tendrán derecho a disfrutar de los servicio: 

instalaciones sociales de la Asociación. 

ás. Los faniliaros de lo socios de núsoro tendrán derecho a disfruta 

de aquellos servicios e instalaciones que se determinen previo pago di 

la cuota fijadas 

Artículo 9%.- Para sor admitida como socio,en cualquiera de sus modal. 

dades, será necesarios 

- Toner la edad señalada para cada una de elllasé 

- Solicitud por escrito dirigida a la Junta Directiva. 

- Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente. 

Artículo 10%.- La condición de socio se pierdes 

- Por voluntad propia.



   



  

cutivos. 

» Por acuerdo de la Junta Diroctiva fundado on Faltas de carácter - 

grave,previa audonoia dol interesado. 

   
       

Agtígulo 118..- Son drganos de representación y gobierno de el CLUB 

DEFORTIVO TRAVIESAS la Junta Diroctiva y la Asamblea General. 

lo.» La Junta Oíroctiva estará formada por un número de miembros no 

inferior a cinco ni suporior a diez,al frente do la cual habrá un - 

Presidente y de la que forman parto un Sesretario y un Tosororos | 

2,» El Prosidonte de la Junta Diroctiva, y on eu defecto, aquellos e 

otros niombros de la misma quo determinen los Cotatutos ostantarán - 

la representación logal de la Asociación, actuarán en su nombro y ese 

tarán obligados a ojecutar los acuordos válidamente adoptados por la 

Asamblea Genoral y la Junta Directivas 

3,+ Corrospondorán a la Junta Diroctiva las slguientos atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina an la Sociedad,así como on las 

competiciones que se organicen. 

b) Convocar por medio de eu Presidegto,a la Asamblea Gonaral cuando le 

estimo nocesarió, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la mísma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuovos socios, así 

como las cuotas de ingroso y periódicas que deben satisfacerse. 

d) Redactar o reforaar los Reglamentos de Rógimon Intorior,Pijando » 

las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e) Nombrar las porsonas que hayan d. dirigir las distintas comisionos 

que se creanasí como organizar las actividades del Clubs 

ON Farma lmantessis y halarnesa amnmtal sal ess radasentar la Menarlia   

   E e E IO Ae!   





anual de la Sociedad y,en general,aplicar todas las medidas deporti- 

vas, económicas y administrativas precisas,para el fomento y desarrg 

llo del deporte del club. 

Artículo 132.- 
lo.» La Junta Directiva quedará válidamente constituida en 

primera convocatoria cuando concurran la mayoría de sus miembros.En 

segunda convocatotia será suficiente la concurrencia,al menos de tres 

de sus miembros y,en todo caso, del Presidente o Vicepresidente. 

2. La Junta Directiva,será convocada por su Presidente con- 

dos días de antelación como mÍnimo,a la fecha de celebración.También 

podrá ser convocada a petición de tres o más de sus miembros. 

Artículo 149.- 
La Junta Directiva quedará también válidamente constituida - 

cuando estén presentes todos sus miembros,aunque no hubiese mediado - 

convocatoria previa, 

l.- El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario de la Aso- 

ciación, firmarí los recibos y autorizará los pagos y llevará los Li- 

bros de Contabilidad. 

2.- Será obligación del Tesorero formalizar, durante el primer mes de - 

cada año,un balance de situación y las cuentas y gastos,que se pondrár 

en conocimiento de todos los asociados. 

Artículo 16%.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del Archi- 

vo de la documentación, redactará tantos documentos que afecten a la 

marcha administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro 

de Asociado y Libro de Actas. | 

Artículo 172.- La elección de los fiiembros de la Junta Directiva se -
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dos afos.La Primera renovación no alcanzará al Prosidonto,ni al tes 

sororo. Todos los cargos directivos son reelegibles. 

1) Las Asambleas Cenorales al drgano suprono de gobierno de la Asocias 

ción y estará integrada por todos los socios de número. 

2) Las Asambleas Goneralos,tanto ordinarias como oxtraordinarias, ques 

darán válidamente constituidas on primera convocatoria cuando concurran 

a olla,presente o representados, la mayoría de sua asociadon En sogunda 

convosatoria,sorá suficiente de concurrencia de una cuarta parte de lo 

asociados Entre la Pecha de Ja convorat-$rie y ol dís soñtaladeo para 

su colebráción habrán de madir,cono mínimo,quinco días naturalos. 

Artículo 19%.- La Asamblea Gonoral será convocada por el Presidente a 

intelativa propia o potición do la Junta Diroctiva o dol dioz por cien 

to,al menos, de los socios de númaro. |; 

l.- La Asamblea Gonoral se rounirá con Garáctor ordinario al monos una 

voz al año para tratar do las siguientes cusstionoss 

a) #emoría,liquidación del presupuesto,balance del o Jercicio, rendición 

de cuentas y aprobación, si procede, 

b) Prosupucsto para al ejercicio siguionte. 

6) Proyectos y propucata doe la Directiva. | 

d) Propásiciones que Pormulen los socios y que debusán lr firmadas, al 

menos, por el cinco par alento doe los mismos. 

2... Deberá colebrarse Aganbloa Gonoral oxtraordinaria para la modifícas 

ción de Estatutos, "lección de Junta Dlroctiva,tomer dinero o pfóstaso, 

emisión de titulos representativos de deuda a de parte do alfeuora pas 

trimonial,onajenación de bienes inmueblos y Pijación de las cuotas de 

)
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£2 eágimon documental de la Asociación constará de los siguiq 

tes librestdo Asociados, de Actes y de Contabilidad. | 

Agtfcalo Fil.” EL Linro de fogistro de Asociados, , deberán constar los ec 

nombres y apellidos de los socios de núnorogou Documento Nacional de 

identidud,orofesión y,2n au casu,los tarcos de reor -anntación,gobioreno 

y Adalnistración, que eJjorzan en la Asociación, Tanbión so copecificarán 

les foshos de altas y bajoo,y das de toma de posesión y cone on los cag 

gos aludidos. | | 

¿xtícuia 2320 En los Libros de Actas,se consignarán las reunionos que 

colabra la Aoaablea Gonoral y la Junta Direct va,con expresión de la e 

  

Focha,asistontes,acuntos tratados, y acuordos adoptados.las Actas, serán 

firmadas, en todo ca50, por el Prosidanto y el Secretarios 

Artículo 230 En los Liceos de Contabilidad figurarán tanto el patrio 

menio cono las derechos y obligaciones,o ingresos y gestos de la Aga» 

colación dobiando prenisarso ia procedencia do aquello: y le inversión 

  

cueva vodalidad deportiva creará lo Sección correspondiente, que deberá 

sor afiliada a la Federación que portonecos 

Artículo 29*.» Cada Sacción Doportiva ue ocuparó de tado lo relativo a 

la peñetica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordina- 

ción y superior dirección de la Junta Directiva.





  

De la emisión de 

Artículo 260.- 
El CLUB DEPORTIVO TRAVIESAS podrá emitir títulos de deuda o de parte 

alícuota patrimonial. 

2.- Los Títulos serán nominativos. 

1.- Los Títulos se inscribirán en un Libro que llevará al 

efecto la Asociación en la cual se anotarán las sucesivas transferen 

cias. | 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal,la fecha 

de amisión,y en su caso el interés y el plazo de amortización. 

Artículo 28%.- Los Títulos de deuda solo podrán ser suscritos por ee 

los asociados,y su posesión no conforirá derecho algúno especial a ec 

los socios salvo la percepción de dos intereses establecidos conforme 

a la legisiación vigente. 

Artículo 292:- Los Títulos de parte alícuota patrimenial serán asimig 

mo suscritos por los asociados.En ningún caso Éstos títulos darán de» 

rechos a la percepción de dividendos o beneficios». 

Artículo 30%.- Los Títulos de deuda y parte alícuota partrimonial se- 

rán transferibles Únicamente entre quienes tengan la condición de so- 

cios. 

    

Artículo 31%.- Los presentes Estatutos,solo podrán ser modificados, 

reformados o derogados,por acuerdo de la Asamblea Beneral Extraordina- 

ría convocada al efecto mediante votación favorable de los dos tercios





de los socios de número asistentes. 

La reforma do estos Estatutos seguirá, con respecte al 

Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrati- 

vos que pera su aprobación. 

Artículo 32%. El CLUO DEPURTIVO TRAVIESAS se extinguirá o disolverá 

por acuordo de la Junta Olrectiva rectificada por la Asamblea General 

Extraordinaria que se celebrará a tal fin con un mínimo de las dos - 

terceras partos de los socios de número asistentes. 

Artágulo 33%,+- Dicuelta la Entidad el remanente de su patrimonio social 

sí lo hubiera, rovortirá a la colectividad, a cuyo fín se comunicará e 

tal désolución al Consejo Superior de Ouportes y Entidad Terrítorial 

correspondiente, que ecordará el destino de dichos bienes para el fos 

mento y desarrollo de las actividades físicas deportivas. 

ya DECO SECRETARIO 
y > - “ON 

Y 

f TRAVIESAS | 

Ñ yw o e 
NIE EL PRECODENTÉ-. 

    

  

OLE Ga%R Ral MUA. Fdo.: Manuel Ventura Ferpández Fdez.
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4) Poúrá fomentar nanifesticionos do curáctor ficica=denor- 
tivo virigidas al pública on general, apliícundo los Lanafie 

- Gios uttumidos al desarrollo do las actividudes Físicas y des 
-. nurtivas de gus asociados. 

C) El/la CLUS POLLCLUVOSTIVO ALERTA pourá gravar y enajfunar e 
vlenvys inmuebles, tomar din:ra a préstamos y emitir títulos 
tronmisitlao reorcesentaátivos de douda y part alícuota natri- 

moniad, sienpre que cunplo cn los siguientes requisitoss 

12) úue tuloo op urucionas se n autorizadas por la 
cayoríu de dos turcios de los socios presentes o rToprugontas 
Sos en Asamblea General extruordinuriza 

21) Que dichos actos no compromotun de codo irrg» 

0 Vvuraluldo ul patrimonio du la entid.d o lu actividad Písicos 
deportiva cue constituya vu objeto sociale Para la adecuada 
justificación doe osta extremo nodrí exigírae, siempro que lo 

sulic.ton como animo el coónco por conto de los socios do nf. 

Qckoy £l oyurtuna Ulctáman vommimicosuciusriola 

34) Cuando a: trate de tomar dinuro a préstamo en 

cuantía suvarior al 50 por ciento del precupuosto anual o que 
ropresunte un porcentaje icu:l del vulor del Patrimonio, así 

e mo en los oupu.stos de emisión do títulos, se requerirá in. 
Formo de la Foderoción La u.olu y aprobución del Consejo Supa- 

cior ce Dejortusg. 

4 Artículo vs. El/la CLUB BOLIVUPIATIVO ALLATA podrá rocibir 

SS -— libvriomente donucionaa que no excodun de lo canti d de 310,000, 

  

=  Ptege £n cl supucsto de donacionos que suporon usta cantidad, 

surá necusuria «utorización oxprosoa dol Consejo vuporior de Dc- 

| FOTOS, Previo inforoe de lu Federación correspondientes 

Artículo J29ye El domicilio cucial vo fina 

¿Gáguin Lurigu A. ¿ieá4:, Teléfono 421402, 

an Vigo, Calle de 

doLiendo e
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o dusurrollo ye la mís.a y 4 la establucido ¿n el presente Estatutos 

- C) Separirse líbronente de la Asuciación, 
d) Conocor lus sOtividudos do la touclución y exuminur su documontución, Previa patición razona. a lu Junta Dircoutivas. e) Exvpon.r lforemoente 945 opiniones un cl yono de la 00Cclue ción. 

” FP) sur eluctor y vlegible puras los Srgunos du foprocentiución Y gubiuros ue la asociución, sicupre que bonga pluna cupocie dad de ULA 

Ze» Son bli. aciones de loo socias de núncroy 
a) Avonir las cuotus cue exija la Junta Directiva, 
b) Contribuir al sostenimiunto y difusión del deporte o depor» 
tos de la socicdide 

€) Acatar cuantas CeBposiciones dicte la Asamblea Ganeral, la 
NS Junta Uirectiva a los miombros de la riama, para el buen GObicre 

no de lu sociududa 

deo Las socios aspirantes tendrán derecho a disfrutar de los 
Survicios a inutalacionos sociuicoa de la 43064.ción. 

4.e= Los fumilioros de los socios de núa:ro tendrán dorscho a 
diufrutur du aquellos sorvicios e instaleciones quo se detore 
ninen, pruvio pago de la cuota figfuda. 

Paga sor admitido como socios en cualouiora de   84a modulicadesy surá nocus:rias 
= Tener la edod se .aloda nara cada una de ellos, 

| = Solicitud por escrito dirigida á lo Junta Uiructivas, 
+ Satisfucur la cuota de inoreso corrospondioente, 

La condición de socio so Nnicrdes 

  

+ Por fuliu de $140 de los cuotus suaciólós uranio tros 1038 

Por vuluatud propia, 

consecutivas





  

  

SO caso de vuriución, «E Cuunta al Comvajo Sunurior de 

UBUELTODO 

El/lu ELLA MULA iv ARTO tucbión contur) 
con lo. ciguiontes loculos e in tulaciones proviuos 

  

AGD cons 
  

  

Li núaro ve socios será ¿limitados Lu Junta 

VLiructiva pocrá duende? LÍA ani pgo0s lo odaisión de nua» 

vos zocios cuendo osf lo oxijun cuzonas de foro a de cajas 
cidid física de Lúa instulaciones. Los vucios povrán ser de 

240 siguiontes Clasost Je aún fo, honor rios, sapir+ntos y 
Pocáliiures. 

  

e SOA socios de nmúniro to a lus IBIS Mayo 

TUS VO 8 060 sautistogono la cuatua escial estubleci”as 

Los pénoroa 16 18 0 de uno y ulro yuxos 2-23 
Coditicicos como socios sspíriotesos teniando derecho ul uso 
de lus inotulucionos sociolas socianto la cuota cue Fija la 
Contaelón virostáva y pusuría cutomiticamente a our socios de 
núa. fo al cueplár la mayoría de edude 

surán sacios honor.rios acuellua porsanias á cuilencoa 
la cuniuión vircoctiva conviora esto distinción y toncrán un 
c>4ssto de preferencia on los actos oficiolua de la sociudid. 

SON socios fosildares tooo aquellos no .o00nae cua 

cevonden cconfuicocente ve un socio de nú. ro Y Evuivan Gon 
úl un el siumo c“OGmicillu. 

  

lo» Loy socios de anúsoro ten rán los úbrutint.a deruchoss 

4) Contribuir ul Cuididnicnto de loc Finos osuecíficos de 

da Asociación. 

UU) isi dr ue deu asuciución se ajusta u do c¿apuusto en lu 
1 pa - Y ' ga se. de " 23 , en É + . “e. t 
CUYO UNA PUL GO lí anvituro Flzics y del "e ¡MELO MIES cda 

 





    

  

e Por acuurdo de la Junta Dircciivos fundada cn faltua de 

CUPÁCT.R uv), provia audiencia dol int.rcsoidos 

  

CLUB POLI CPOOTIVO ALÓNTA la Junta Diructiva y la Asamblea 

Gun.ralo 

Artículo 120 

le» La Junta directiva estarí formada por un número de cian 

bros na inferior a cinco ni cupeorior o diez, al Fronte de la 

cual, habrá un Presidente y de lu que faormoirón porte un Secras 

turio y un Tesoraros. 

20» El Prosidonte de la Junt< Dircativa y, en su defecto aquoe 

llos otros miembros de la misma que doterminen los Cetatutos, 

ostonturán la representación logual de la Asociación, actuarán 

un su nombre y casturán obligzodos a ejecutar los acuerdos váli. 

dumente adoptados por la Asamblou Goneral y la Junta Diractivas 

jew Corresponderán a la Junta droctivu los siguientes atri- 

bLucionasa 

a) Muntenor el orden y la discislina en la Sociedad, Así como 

on las conmpotíicionas que e orgunicane 

b) Cunvacar, por modio da su “residente, a la Asamblou Cenoral 

cuando lo ostimo nocesario, cumnliendo los aci ráso y decisios 

nus de la misma, 

Cc) suesalar las condiciones y formo de adulción ¿o nuevos socios 

así como lus cuota de ingrueo y periódic.s cue deban suisfas 

CUraU. 

d) ieuactur o raforuar los Reglamuntos de Rágiaon Intorior, 

Fijuondo lus nora:a do uso de los instalaciones y las tarifas 

caorcespondiinius. 

a) iiembreer lis porsoanus que hayan de dirigir lus distintus co» 

mision.o cue ue creen, así como organizar las :ctividados dd 

i .Ule 

 



   



   

  

  

f) Foruular inventario y bulance anual, así como redactar 
la Memoria anual de la Sociedad y, en general, aplicar tos 

due las medidas deportivas, económicas y administrativas 
precisas ¿ura el fomanto y desarrollo del deporte dentro 
del Club. 

Artículo Lis.- 
l.- La Junta Oiroctiva quedará válidamente conse 

titudda en primera convocatoria cuando concurran a ella la 

uayorí. de sus miembros. En segunda convocatoria acrá sus 
ficiante la concurrencia, al menos, de tros de sus mieme 
bros y, en todo caso, del Presidente o Vicenresidente, 

le» La Junta Diructiva será convocida POT su Presi. 
dente con dos dí:s de antelación eomo nÍnimo, a la facha de 
celebrución. Tauuiéón podrá sor convocada a petición de trias 

> . 

O ¿us 8 sus miembros. 

  

La Juntu Directiva quedará también válidamente conse 
tituida cundo ustén prosentos todos sus miembros, aunque 
no hubiese modiado Convocatoria previa. 

art 39 ¿0 

l.- ¿l Tesorero de la Junta Dir. chiva será el depositario 
de lu Asociación, Ffirmirá los recibos y uutorizará los pagos 
y llev.rá los litros de contabilidad, 

Ze= Será obli:vación del Tesorero formalizar, durante el Pri 
mer mes de Gauda 3609 UN balanco de situación y lus cuuntas 
de ingresos y gustos, que se pondrán en conocimiento de tos 
uos las asociados, 

Artícu lO Ls El s5ecruiurio de la Junta Dircectiva cuidará 
“si rchivo de la documonición, redact rá cuantos documentos 
afucten a la marcha administritivoa de la Asociación y llevas 
có si liro de Rezivouro de Asociados y «1 libro de Actas.



   



Artículo 170,- La elección de los miembros de la Junta 

Dirvuotiva se ofuctuará por un periodo de cuatro u00s, res 

  

novániooa, por mitad, cuada dos aos. La primera renovas 

. ción no alcanzará al Presidente, ni al Tesorero, Todos los 

curgos directivos son reelurnibles. 

” Artículo 18.= 

1) Lu Asambleas GCencral es el ¿órgano supremo de gobi-.rno de 

la Asociación y votará integrada por todos sus socios de ní» 

nátos. 

2) Las Asomble:s Generales, tonto ordinirios coma extraor= 

cin.ri.sy quedarán válidamente conetituidas en primera cone 

vucuicria cuándo concurren a ellá, presente o reprusentados, 

la muyoríu de sus asociados. En segunda convocatoriu, será 

e suficiente la concurrencia de una cuarta purte de los asoucias 

dos. intre la fucha de lu convocaboria y el día señalado pas 

Fu su culeuración hubráón Je mediar, como mínimo, quince días 

WibvubuLudo 

Articuly JW La Asamblea General será cunvocada por el Prue 

sivunte á iniciutiva propia a a petición de lá Junta Direc» 

tiva au del diez por ciento, al menos, de los socios de núm» 

  

Os. 

l.- Lo Asamblous Cenurald se reunirá con corícter orcin:orio al 

wenos una vez ál a o pare trator de lus sicuiontes cuestios 

nesa 

a) tuaoria, liquidación del presunuesto, Gclance del ejercie 

cio, rendición de cuentas y a)roboción, sí proceda. 

  

b) Prusupuesto para el ejercicio síguiontas 

| G) Proyectos y provuestas de la Directivos 

| d) Propusiciones que formulen los socios y que debirán ir fire 

mudas, ul menos, por el cinco por cicnto de los mismos. 

4) iuuyos y ¡¿TEUGUNLISA
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2e- Deverá celebrurase Asamblea Ceneral extraordinaria para 

la modificación de Estatutos, elección de Junta Directiva, 

tomar dinuro a préstomo, emisión de títulos representativos 

de deuda o de parte de alícuoráa putrímonial, enajenación de 

bíunes inmuebles y Fijación de los cuotua de los socias, 

LiaPLTULLO IV 
e ADO ERUDITA 

e . 

2 0I1NGSn to e id 

Agtículo 20. 

£l régimen documental de la Asociación constará 

ge los siguientes Libros: De Asociudos, de Actas y ue Conta 

bilicada 

Astículo 21 2 En el Libro de Registro de Asociados, debes 

rán conytor los nombres y apellidos de los socios de núm:ra 

su Documento Nacional de ldoentidod, profesión Yo UN EU CUBN, 

lo curgos de representación, gubicrno y administración que 
6jurzan un la Asociación, También se especificarán las fes 

chus de altas y bajas, y las de toma de posesión y couse en 
la curgos uludídos. 

Agtículo 22%2= En los Libros de Actis, 

nionus que cslebre la Asambleas General 

se consignorán las reu- 

y la Junta Directiva, 
con expresión de la fecha, asistentos, asuntos tratados y de 
Cuerdas udoptudoss Las Actue, serán firmedis, en todo caso, 
por el Presidente y el Secrotario, 

Artículo ZAS oo 

tu 1 patriVonio como los derechos y ovlivociones, e ingresos 

tn los liuros de oontabilidad Pigurorán tan» 

y gustos de lá Asociución, deciendo precia.rse la proceden» 
cia de aquellos y la invsrasión o destino de estas. 

cp      

  

QeLGÍUN,S LARVAS 

Artículo 24%, Cuando la Junta Directiva acuurde la práctica



   



    

de una nueva modalidad deportivo creará la Sección corrcs» 

pondiente, que deberá ver afiliade a lo Fedoración que “ros 

cadas. 

Agtículo 239,- Cado Sección Veportíiva qe ocunará de todo lo 

relativo a la próctica de la mod:lided deportiva corrospone 

dicnte, LuÍo la coordinación y superior dirección de la Ju» 

ta Directivas 

de deuda o de parto alícuoto patri. 

  

Artículo 26 Y 

lor CL VLLO PULIOCLURTIVO Abi Ta podrá esitir títulos de ¡sue 

dia o de parte alícuota patrimonial, 

22. Los títulos sarán novinitivos. 

a "o 
lo Cuad el    

l,- Los títulos se inscribirán en un libro que 

lievuró al efucta la Asociación, en al cual su anotarán las 

aucesivas Ctransferunciao. 

de» En todos los títulos constará el valor noni. 

alg du Focha de emisión» y; UN su Caso, el interés y plazo 

148 amMOrtizucion. 

Alticuio 29'.- Los títulos de deuda pourín ser suscritos por 

los asoticiuss, y su posusión no cunferirá derecho ¿1guno es» 

Ppecsrdd ao loc socios, salvo lu sercopción de los intereses - 

evutablecidos conforme a la le: isloción viguntes 

Artículo 23 Los títulos de parte alÍcuoto patrimonial ses 

rán asiuismo nu. .critos ¡or los asociadose in ninajyón c330 83 

tos iftulas durín derecho 3 la percesción se dividendos o b.- 
a PE 
nuficios. 

 



  

» 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

e,
 

9260 

Sra 

Ref2: Estatutos anrobados por el C:S.D. 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, - 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, ade Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Presidente del C.P. ALERTA



a
?



  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref? : Estatutos aprobados por el C.S.D. o 

DO
 "9224 

Adjunto remitimos a Vd.,;y un ejemplar de 
" los estatutos actualizados de ese Club, - 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 
rior de Deportes. 

La Coruña, 12 de Febrero de 1.985 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Ch 
> secretario general 

  
Sr. Presidente del CLUB DEPORTIVO TRAVIESAS
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A y | NUMERO DE ORDENADOR 4-019 

REGISTRO DE CLUBS 
POLIDEPORTIVO ALERTA TRAVIESAS (FUSION 4019 y 4152) Estatutos n2 224 
DENOMINACION: DEPORTIVO TRAVIESAS 

  

  

  

Fecha de constitución: 20 de diciembre de 1.951 eno 
  

Domicilio social. Gran Vía, 326 Localidad: Vigo 

Colores del uniforme: “Camiseta y pantalón blancos 

Nombre:   

  

Campo de juego | Abierto o cerrado:   

Cabida espectadores: sentados. ua de AO cc 

PRESIDENTES 

Nombre y apellidos Nombramiento Cese 

D. Melchor Alvarez Gómez 1965/66 

  

  

  

  

  

  

  

  

 





Ñ Y | NES 195% 

“EDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL RECOPILACION DE DATOS DE CLUBS PARA EL ORDENADOR 

  

| DOCUMENTO “Af | 
  

  

  OO — o bos   Número del Club | 

Nombre del Club 
  POLIDEPORTIVO ALERTAS TRAVIESAS, 

Domicilio 
  

Población 
  

Vigo 

FUSION DE LOS CLUBS DEPORTIVO TRAVIESAS (4,019) y 
POLIDEPORTIVO ALERTA (4.172). 

 



4 
Ñ


